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PORTAL DEL 
MANAGER 
Manual administrador 
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1. ADMINISTRADOR PARTE WEB 
Una vez dentro del portal, serán las siguientes opciones 
del menú las que corresponden al rol de administrador 
y sólo verán esas personas. 
 

 
a) USUARIOS: en este apartado se tendrán que dar 

de alta todas las personas que vayan a utilizar el 
portal del manager y será de la siguiente manera:  
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Rellenaremos los siguientes campos: 
 

 
 

b) ROLES: será en este apartado donde indicaremos 
el rol que tendrá cada usuario que hemos creado 
en el apartado anterior.  

Por un lado, tenemos la opción de indicar lo que ese 
rol va a realizar a nivel de funciones dentro del 
portal (si solo puede ver empleados, pero no editar, 
si no queremos que ese rol introduzca variables, 
bajas… y lo haremos en la siguiente pantalla: 
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Además de estas opciones, si queremos incorporar 
la figura de un validador (una persona que valide las 
altas antes de que se envíen a Sage) lo tendremos 
que indicar en la siguiente opción: 
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Por otro lado, también podremos filtrar a ese rol a 
nivel de permisos sobre empresas a visualizar o a 
nivel de ubicaciones de Sage. Por ejemplo, un rol 
solo podría ver la empresa “2” y las personas que en 
Sage tengan el departamento “administración” 

 

 
Esto hará que ese usuario que tenga asignado ese 
rol solo pueda realizar acciones sobre los 
empleados que tengan asignada dicha ubicación 
en Sage. 

Una vez hayamos determinado todos los roles, 
iremos al apartado anterior de usuarios y en el 
desplegable de rol, sustituiremos “administrador” 
por el que le corresponda a cada uno de los 
usuarios: 
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c) UI: esta opción la llamamos interface de usuario y 

será donde se podrá configurar que los campos 
de “añadir un empleado” sean visibles o no y sean 
obligatorios o no.  
 

 
 
También tendremos al inicio de la pantalla la 
posibilidad de configurar la visibilidad de los 
campos de la lista de empleados: 
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d) SSO: esta opción solo tendrá que ser configurada 

en el caso de que haya un acceso “single sign on” 
solicitado por parte del cliente. Las personas 
encargadas de configurarlo serás los técnicos de 
Control Group. 
 

e) Configuración: aquí encontraremos dos 
opciones, la general y la de docuwere (esta 
segunda solo será necesaria si el cliente ha 
contratado la gestión documental de docuwere 
si no, no tendremos que hacer nada). 
 

La configuración general tiene los siguientes 
parámetros que habrá que indicar (el resto vendrán 
configuraros por defecto). 
 
 
 
 
 

- Horas semanales: por defecto se indicarán 
40h salvo que el cliente tenga otro parámetro 
diferente. 

- Último día de la nómina: este día será el 
último que el portal admita introducir 
variables a los trabajadores. 

 

 
Esta parametrización la realizará Control Group ya que 
es uno de los requisitos que se solicitan al cliente en la 
implantación y posteriormente se indican al 
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proveedor. Es la dirección de la carpeta donde se 
almacenará toda la documentación que se comparta 
en el portal del manager (por ejemplo, la 
documentación asociada cuando se añade un nuevo 
empleado). El sistema creará una carpeta por cada 
usuario con el nombre del DNI e irá incluyendo toda la 
documentación aportada por orden de subida. 

 

 

 
 

Aquí podremos configurar si queremos ocultar ciertas 
opciones, cambiar el método de introducción de importes 
y otras opciones varias. 

 
 

 
 

También en esta opción tendremos la posibilidad de 
modificar el literal de alguna de las opciones que se 
muestran en el menú. 
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Para las empresas que utilicen la opción de variables 
masivas, será aquí donde configuraremos 
el código de concepto y el nombre que queremos que 
aparezca en la opción “servicios extra”. 

Seguidamente, en las siguientes opciones será donde 
pondremos los logos de la empresa para que 
aparezcan tanto en el inicio del portal como arriba una 
vez dentro de él. 
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Por último, tendremos la opción de poder modificar la 
política de privacidad y el aviso legal modificando el texto 
que por defecto nos ofrece la plataforma. 

 

 

 
 
 

2. ADMINISTRADOR PARTE SAGE 
 

a) Parámetros portal del manager:  
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Tendremos que confirmar los siguientes campos: 

- Excluir profesionales: por defecto siempre 
indicaremos “si”. 

- Se calcula: por defecto indicaremos “siempre”. 
- La base de cálculo de horas a tiempo parcial por 

defecto será 7,00. 
- En generar analítica según ubicaciones 

indicaremos “si” si la empresa duplica las 
ubicaciones en la analítica. 

- Colegio concertado, indicaremos “si” si lo fuera. 
- Pantalla datos libres: por defecto indicaremos “si” 
- Ubicación automática: pondremos “no”. 
- Confirmaciones previas: aquí será “si” solo en el 

caso de que el cliente vaya a 
intervenir en la parte de Sage. 

El apartado de los procesos de rechazo por mail habrá que 
configurarlo en el caso que el cliente quiera que cuando se 
rechace una petición al usuario del portal se le envíe un 
correo indicando la causa del rechazo. Podrá configurarse 
solo para las altas, para las bajas…y para ello 
cumplimentaremos los campos solicitados. 
 

b) Variables utilizables 
 

 
Será en este apartado donde se indicarán los conceptos que 
queremos que aparezcan en el desplegable del portal 
cuando se introduce una variable individual a un trabajador. 
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c) Contratos que intervienen 

 

 
Para que en el desplegable del portal del manager “tipo de 
contrato” no aparezca toda la lista de contratos que sage 
contempla, tendremos la opción de poder indicar en esta 
pantalla los más comunes para que la elección sea más 
sencilla. Si posteriormente apareciera uno nuevo, solo 
tendremos que cumplimentarlo en este listado. 
 

d) Convenios que intervienen 
 

 
Al igual que en el punto anterior, aquí podremos simplificar 
el desplegable de convenios que queremos que aparezcan 
en el portal cuando el usuario vaya a realizar un alta e 
indicar el convenio que aplica al nuevo empleado. 
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De esta manera, evitaremos que aparezcan convenios que 
ya no se utilizan facilitando así al usuario la asignación de los 
mismos. 
 

e) Traspaso de datos Portal – Sage 
 

- DATOS PORTAL (EMPLEADO) 

 
 

- CORRESPONDENCIA EN SAGE (EMPLEADO) 
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- DATOS PORTAL (DE CONTACTO Y DIRECCIÓN) 
 
 
 

 
 

- CORRESPONDENCIA EN SAGE (DE CONTACTO Y 
DIRECCIÓN) 
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- DATOS PORTAL (DATOS LABORALES) 
 
 
 

 
 

- CORRESPONDENCIA EN SAGE (DATOS LABORALES) 
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- DATOS PORTAL (DATOS CONTRACTUALES) 
 
 
 

 

 
 

- CORRESPONDENCIA EN SAGE (DATOS CONTRACTUALES) 
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- DATOS PORTAL (COBROS) 
 
 
 



 

 
 
 
  0 

- CORRESPONDENCIA EN SAGE (COBROS) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


